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Jurisprudencia nacional

Tribunal Supremo. Sala Tercera, Sección 4ª

Sentencia de 2 de Febrero de 2015, rec. 46/2013

Ponente: Jesús Cudero Blas

Responsabilidad patrimonial del Estado legislador por incumplimiento del Derecho Comunitario. 
Improcedencia de la indemnizacion de daños y perjuicios solicitada por inexistencia de violación del 
Derecho comunitariosuficientemente caracterizada.

No procede indemnizar al contribuyente por incumplimiento del Derecho Comunitario. La sentencia nos remite al 
art. 98. Dos, LIVA, en su redacción anterior al 1 de enero de 2008, cuando se vinculaba el derecho a la deducción del 
IVA a la importación al pago efectivo de las cuotas deducibles, ya que esta disposición fue declarada disconforme 
con el artículo 17 de la Sexta Directiva por dos sentencias del TS de 10 de Mayo de 2010 en cuanto la Ley española 
exigía un requisito para la deducción del tributo auto-repercutido no previsto en la Directiva. Esta vulneración, 
considera el Alto Tribunal que no está suficientemente caracterizada, asunto respecto del que ya advertimos la 
importancia que iba adquiriendo en la jurisprudencia del TS, en la Presentación al nº 107 de esta misma Revista 
(“La Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 3 de septiembre de 2014 (Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones”).

Fundamentos de derecho

SEXTO.- Es sabido que la jurisprudencia comunitaria, en los términos que se exponen con extraordinaria claridad 
desde la sentencia de 5 de marzo de 1996 (Brasserie du Pêcheur , c-46/93), posteriormente reiterados en numerosos 
pronunciamientos, tiene declarado que “el Derecho comunitario reconoce un derecho a indemnización cuando se 
cumplen tres requisitos, a saber, que la norma jurídica violada tenga por objeto conferir derechos a los particulares, 
que la violación esté suficientemente caracterizada, y, por último, que exista una relación de causalidad directa 
entre la infracción de la obligación que incumbe al Estado y el daño sufrido por las víctimas” .

En cuanto a esos tres requisitos, el segundo es, ciertamente, el que más dificultades plantea a efectos de su 
concreción, de suerte que ha sido el propio TJUE el que ha sentado los criterios decisivos que deben seguir los 
jueces nacionales para considerar que, efectivamente, una violación del Derecho comunitario reúne la condición 
de “suficientemente caracterizada”, señalando que el esencial es el de “ la inobservancia manifiesta y grave, por 
parte tanto de un Estado miembro como de una Institución comunitaria, de los límites impuestos a su facultad 
de apreciación “, para lo cual habrá de considerarse “el grado de claridad de la norma vulnerada, la amplitud del 
margen de apreciación que la norma infringida deja a las autoridades, el carácter intencional o involuntario de la 
infracción o del perjuicio causado, el carácter excusable o inexcusable de un eventual error de Derecho, la adopción 
o el mantenimiento de medidas o de prácticas nacionales contrarias al Derecho Comunitario”.

Se ha dicho también por ese mismo Tribunal de Justicia que “una violación del Derecho Comunitario es 
manifiestamente caracterizada cuando ha perdurado a pesar de haberse dictado una sentencia en la que se declara 
la existencia del incumplimiento reprochado, de una sentencia prejudicial o de una jurisprudencia reiterada del 
Tribunal de Justicia en la materia, de las que resulte el carácter de infracción del comportamiento controvertido”,…
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Trasladando estas consideraciones al supuesto analizado, puede afirmarse con seguridad que el legislador español 
(en el artículo 98.Dos de la Ley del IVA, en la redacción aplicable al caso) vulneró el Derecho comunitario…

Dicha infracción, como se ha dicho más arriba al reproducir la jurisprudencia comunitaria, no constituye 
necesariamente una violación suficientemente caracterizada del Derecho europeo que justifique, per se, el 
derecho a la reparación del daño irrogado, sino que es necesario, además, que deba reputarse como “manifiesta y 
grave”, para lo cual hemos de analizar si concurren en la violación los parámetros que justificarían tal calificación (la 
claridad de la norma europea conculcada, el margen de apreciación que la Sexta Directiva dejaba al legislador en 
este punto, la naturaleza del error cometido por las autoridades españolas o la actitud de esas mismas autoridades 
una vez identificada la infracción).

Desde esta perspectiva, hemos de anticipar que la Sala no considera que la violación normativa en que se basa la 
pretensión indemnizatoria pueda calificarse de suficientemente caracterizada.

En primer lugar, tanto el ejercicio en que se regulariza el IVA a la importación del recurrente (2001) como 
la fecha del acta de conformidad de la que surge la liquidación de los intereses de demora (abril de 2004) son 
claramente anteriores a las sentencias de esta Sala de 10 de mayo de 2010 (rec. 1432/2005 y 1454/2005), cuyos 
pronunciamientos son los que, por primera vez, declaran la contravención, en la regulación del IVA a la importación, 
de las determinaciones de la Sexta Directiva.

Pero es que, en segundo lugar, la jurisprudencia de este Tribunal Supremo sobre la cuestión, recaída en 
fechas cercanas a la de esas dos sentencias, no había considerado en modo alguno que la normativa española 
contraviniera el Derecho europeo, hasta el punto de aceptar, sin plantearse siquiera aquella posible vulneración, 
que la deducción de las cuotas de IVA a la importación estaba condicionada a su previo ingreso…

A ello debe añadirse que en los distintos recursos en los que se abordaba esta cuestión, ni siquiera se suscitaba por 
los contribuyentes que la deducción del IVA autorepercutido debía ser automática o que el artículo 98.Dos de la ley 
del impuesto era contrario a la Sexta Directiva: se pretendía, por el contrario, que se girasen intereses de demora 
exclusivamente por el plazo de un mes (hasta la correspondiente declaración mensual), período en el que el Tesoro 
sufrió el perjuicio económico derivado del retraso…

SÉPTIMO.- Procede, en atención a las razones expuestas, desestimar el recurso contencioso administrativo, con 
imposición a la parte actora de las costas procesales por imperativo de lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley de 
esta Jurisdicción.


